
1. La introducción de perros y mascotas en la reserva de El Charco del Ingenio está permitida exclusivamente 
dentro de la zona delimitada y señalizada como Parque Canino, la cual cuenta con una puerta acceso por el 
fraccionamiento Balcones, al SW del Jardín Botánico. Queda prohibido el acceso a este parque por cualquier 
otra entrada que no sea la de Balcones. 

2. El Parque Canino, como espacio para mascotas, sólo podrá ser utilizado por miembros actualizados del 
Jardín Botánico, o por sus representantes acreditados. En ambos casos deberán registrarse como usuarios del 
Parque Canino en la recepción y tendrán derecho a una llave de la puerta de Balcones durante la vigencia de 
su membresía.

3. Las puertas interiores (4) que comunican El Parque Canino con el resto del Jardín Botánico no podrán ser 
utilizadas por los usuarios con mascotas para entrar o salir. Los demás visitantes del Jardín podrán acceder en 
todo tiempo al Parque Canino, desde luego sin mascotas.

4. Los perros podrán ser llevados sin correa en el Parque Canino, salvo en los casos que representen un riesgo 
evidente para otros usuarios o mascotas, o para el propio sitio. Los usuarios serán responsables por los daños 
que sus mascotas puedan ocasionar al sitio, así como a otros usuarios o mascotas, sin que dicha responsabili-
dad recaiga de manera alguna en el Jardín Botánico o sus representantes y empleados. 

5. Los usuarios están obligados a recoger los excrementos de sus perros y depositarlos en los contenedores 
que para el efecto se hallan distribuidos en el Parque Canino.

6. El personal del Jardín Botánico está autorizado para capturar, dentro del Parque Canino o en cualquier lugar 
de la reserva, a los perros sin dueño o fuera de control, los cuales serán retenidos durante algunas horas y 
finalmente remitidos a la Dirección de Ecología municipal.

7. El incumplimiento de este Reglamento por parte de los miembros y usuarios, podrá ser sancionado con 
la cancelación de la membresía, la cual será inmediata y definitiva en el caso de transponer con mascotas los 
límites entre el Parque Canino y el resto del Jardín Botánico.

8. Las dudas que surjan a partir de la aplicación del presente Reglamento serán resueltas por el Director del 
Jardín Botánico y, en casos de controversia, por el Consejo Directivo de El Charco del Ingenio.
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